
Escenario 2024/25

Contexto histórico, marco normativo y 
situación presupuestaria  



Contexto 
histórico 



Siglo 
XVII

1821

1853

Década 
1880

1905

1919-
1921

1939

1949

1953

1918

Origen de la Universidad de Córdoba. En 1808 la Real Cédula la  declara 
Universidad Real y Pontificia, rector Deán Dr. Funes. Se nacionaliza en 1856

Universidad de Buenos Aires creada por autoridades de la Pcia. BA para resolver 
problemas concretos de la comunidad. Gdor de Buenos Aires Martín Rodríguez. 
Ministro de Gobierno B.  Rivadavia. Se nacionaliza en 1881

Sanción de  la Constitución Nacional

Modernización de la Universidad: 1era ley universitaria: 1597 o ley Avellaneda (1885)
Pte. Julio A. Roca 
Universidad Nacional de La Plata. Ministro Joaquín V. González la nacionalizó en la 
presidencia de Manuel Quintana

Reforma Universitaria: 1er  gobierno democrático de Hipólito Yrigoyen + crisis 
internacional 1era GM. Los estudiantes cordobeses se rebelaron contra su arcaico 
gobierno universitario. 
Universidad Nacional del Litoral / Tucumán. Pte. Hipólito Yrigoyen 

Universidad Nacional de Cuyo. Pte. Roberto Marcelino Ortiz

Decreto Presidencial N° 29337 estableció la gratuidad de todas las universidades 
públicas y el compromiso gubernamental para su financiamiento. Le otorgó carácter 
institucional a la autonomía universitaria. Pte. Juan Domingo Perón

Universidad Tecnológica Nacional. Pte. Juan Domingo Perón



1956

1962

1973-1974

1988-
1989

1993-1996

1995

2002-2003

2 UUNN Pte. de facto Aramburu  

1 UUNN Pte. José María Guido

1 UUNN. Pte. de facto Videla

8 UUNN. Pte. Carlos Menem

Ley de Educación Superior   Pte. Carlos Menem

1968-1972 6 UUNN. Pte. de facto Ongania/ Lanusse 

9 UUNN, 1 Instituto Univ. Policía Federal. Pte. Héctor J. Cámpora/ Juan 
Domingo Perón 

1980

3 UNN. Pte. Raúl Alfonsín 

1994 Reforma de la Constitución Nacional Pte. Carlos Menem

2007-2014

2015

2 UUNN. Pte. Eduardo Duhalde 

13 UUNN Pte. Néstor Kirchner/ Cristina Fernández

6 UUNN. Pte. Mauricio Macri 



Marco Normativo



CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA 1994
Constitucion_de_la_nacion_argentina.pdf

- Artículo 75 inciso 19. …Sancionar leyes de organización y de base 
de la educación que consoliden la unidad nacional respetando las 
particularidades provinciales y locales; que aseguren la 
responsabilidad indelegable del Estado, la participación de la 
familia y la sociedad, la promoción de los valores democráticos y la 
igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación 
alguna; y que garanticen los principios de gratuidad y equidad 
de la educación pública estatal y la autonomía y autarquía de 
las universidades nacionales.

- Artículo 85.  El control externo del sector público nacional en sus 
aspectos patrimoniales, económicos, financieros y operativos, 
será una atribución propia del Poder Legislativo a través de la 
Auditoría General de la Nación (AGN)



LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 24.521/95 
Texto actualizado | Argentina.gob.ar

- Art. 2. El Estado nacional es el responsable de proveer el 
financiamiento, la supervisión y fiscalización de las Universidades 
nacionales…

- Art.2 bis:  Los estudios de grado en las instituciones de educación 
superior de gestión estatal son gratuitos e implican la prohibición 
de  cualquier tipo de gravamen, tasa, impuesto, arancel, o tarifa 
directos o indirectos.

- Art. 29: Las instituciones universitarias tendrán autonomía 
académica e institucional… Total independencia de las

Universidades frente al Poder
Ejecutivo, quedando las instituciones
universitarias sólo sujetas al poder
reglamentario del Congreso



LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 24.521/95 
Texto actualizado | Argentina.gob.ar

- Art. 59: Las instituciones universitarias nacionales tienen 
autarquía económico-financiera que ejercerán dentro del 
régimen de la ley 24.156, de administración financiera y sistemas 
de control del sector público nacional

- Art. 59 bis: El control administrativo externo de las instituciones 
de educación superior universitarias de gestión estatal es 
competencia directa e indelegable de la Auditoría General de la 
Nación …. Todas las instituciones de educación superior 
universitarias de gestión estatal deben generar mecanismos de 
auditoría interna que garanticen transparencia en el uso de los 
bienes y recursos.



AUDITORIAS DE ORGANISMOS DEL ESTADO 

AGN
Depende del Poder Legislativo: 
organismo de asistencia técnica del 
Congreso, con autonomía funcional.

Un presidente, designado a 
propuesta del partido político de la 
oposición con mayor número de 
legisladores en el Parlamento, y seis 
auditores generales: tres designados 
por la Cámara de Diputados y tres 
por la de Senadores.

Control de legalidad, gestión y 
auditoría de la administración 
pública centralizada y 
descentralizada

SIGEN
Depende del Poder Ejecutivo 
Nacional, directamente del 
Presidente: órgano de control 
interno del PEN

El Presidente de la Nación designa al 
Síndico General de la Nación y éste 
designa a los auditores internos 

Control de legalidad de los 
organismos que dependen del PEN 
(por ejemplo ANSES, AFIP, etc.)



AUDITORÍA GENERAL DE LA UBA https://codigo.rec.uba.ar/codigo_uba/libro-i-
normas-generales-de-la-universidad-de-buenos-aires-1/titulo-48-regimen-de-control-
interno/capitulo-a-auditoria-general-de-la-universidad-de-buenos-aires/

https://uba.ar/auditoria-uba

09-10 El Rector solicitó al Presidente de la AGN que de continuidad a los 
trabajos de control desarrollados durante los años 2021, 2022 y 2023: informe 
de auditoría que fuera aprobado por la Resolución 187/2023-AGN



Presupuesto 
Nacional 2023 fue 

aprobado en 
noviembre 2022

PEN aumento 
270% gastos 
funcionamiento y 
300% salud 
(mayo 2024)

26/12/2023 por 
Decreto PEN 

88/2023 prorroga el 
presupuesto 2023 

para el 2024 

SALARIOS

CyT

23 de abril 2024

pero



23 de aril 2024

13-09-2024
02-10-2024

03-10-2024

09-10-2024: La Cámara de Diputados de la Nación  
en sesión especial trató el veto a la Ley Nº 27.757 de 
Financiamiento Universitario.  La votación obtuvo 
votos 160 positivos, 85 negativos y 5 abstenciones.



Proyecto de Ley Presupuesto 2025: Presupuesto 
educativo

Curcio, J., Alzú, M.S., y Sáenz Guillén, L. (2024). Presupuesto educativo nacional 2025. Observatorio 
de Argentinos por la Educación



Proyecto de Ley Presupuesto 2025 - Universitario
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Presupuesto Universitario como % PBI



Presupuesto Universitario ejecutado 2023 y 2024

Diferencia % 
Enero-Julio 

2024
Enero-Julio 

2023
Periodo

- 31,47%1.579.6262.305.053
Montos 
desembolsados 

En Millones de pesos ajustado x inflación IPC de julio 2024 (a valores reales)



Evolución del poder 
adquisitivo de los 

salarios docentes y 
nodocentes

33,33%



Estructura de cargos docentes de FAUBA
En % de cargos por categoría y dedicación  +investigadores CONICET y 

becarios posgrado

DPDSEDEDPDSEDE

1%3%1%3%Profesor titular

1%7%2%1%6%Profesor 
Asociado

3%2%10%5%2%9%Profesor 
Adjunto

16%4%11%17%4%10%
Jefe de 
Trabajos 
Prácticos

25%4%13%29%4%8%Ayudante 1era

45%10%45%53%11%35%TOTAL



Septiembre 2024: Salarios docentes con dedicación 
exclusiva Canasta básica total hogar de 4 
integrantes = $ 964.620

50% docentes DE por debajo de la CB

Renuncia de 30 docentes 

% CBJTP% CBAyudante 1era

65,2629.018Antigüedad 5 años - sin PG

85,6825.33472689.500Antigüedad 5 años - MS

90,1868.77375,2725.790Antigüedad 5 años - Doc

102,1984.60985,3822.562Antigüedad 10 años -Doc



Estructura de cargos no docentes de FAUBA 

10 años5 añosIngreso básico 
% de 

cargos
Categoría 

798.911732.335665.75913VII

916.697840.305763.91420VI

1.016.078931.404846.73126V

1.180.3661.082.002983.63821IV

1.370.6481.256.4271.142.20613III

1.618.2341.483.3811.348.5287II

1.906.8891.747.9821.589.0741I

59% nodocentes por debajo de la CB



Ingresos y Gastos FAUBA  2023 vs. 2024

-60%

-28%

-49%

Valores actualizados según el Índice de precios internos al por mayor publicado por el INDEC, 
expresados en moneda homogénea de septiembre de 2024

-55%

-60%

-28%

-32%
-87%

-51%
-25%

-49%



Evolución de los ingresos para investigación
PICT



Evolución de los ingresos para investigación
UBACyT (montos percibidos)



Evolución de los ingresos para investigación
Total PICT + UBACyT



No contempla actualizaciones salariales 
No se actualizaron las partidas para funcionamiento (quedaron congeladas a 
mayo 2024)
La inflación real acumulada enero-sept 2024:    101,56%
La Inflación proyectada por el Gobierno para 2025: 18,3% (1.4% mensual)

+136% 

Presupuesto 
2025 CIN 

Presupuesto 
2025

Presupuesto 
Vigente 2024

7.180.0003.857.5593.037.429

+27% 



Presupuesto base 
necesario 2025

Presupuesto 
2025 para UBA

800-900.ooo675.000

-26% 



Gracias 


